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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

CONCURSOS 

Vacante la plaza de Capitán Médi-
co Jefe del Servicio de Laboratorio 
en el Instituto de Medicina Aeronáu-
tica de Sevilla, que ha de ser cubierta 
por concurso entre los de dicho em-
pleo del Cuerpo de Sanidad del Aire 
diplomados en la referida especiali-
dad, se anuncia por la'presente Orden 
para que los que deseen ocuparla pue-
dan solicitarlo de mi Autoridad, me-
diante instancia cursada por conducto 
reglamentario, en el plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el BO-
LETIN OFICIAL, debiendo acompa-
ñar a las solicitudes la documentación, 
que previene la norma tercera de la 
Orden sobre Destinos de fecha 5 de 
febrero de 1941 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 3 de junio de 1944. 

VIGON 

Vacante la plaza de Capitán Médi-
co Jefe del Servicio de Respiratorio 
y Circulatorio en el Instituto de Me-
dicina Aeronáutica de Madrid, que ha 
de ser cubierta por concurso entre los 
de dicho empleo del Cuerpo de Sani-
dad del Aire diplomados en la referi-
da especialidad, se anuncia por la pre-
sente Orden para que los que deseen 
ocupar^ puedan solicitarlo de mi Au-
toridad, mediante instancia .cursada 
por conducto reglamentario, en el pla-
zo de quince días, contados a partir 
da la fecha de publicación de esta Or-
den en el-^BOLETIN OFICIAL, de-
biendo acompañar a las solicitudes la 
documentación que previene la norma 
tercera de la Orden sobre Destinos 
de fecha 5 de febrero de 1941 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 6 de junio de 1944. 

VIGON 

CONDECORACIONES 

Se autoriza a los Oficiales que a 
continuación se relacionan para usar 
sobre el uniforme la Medalla de la 
Vieja Guardia, de la que se hallan en 
posesión: 

Capilrán del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos, con destino en la- Es-
cuela de Especialistas, don Felipe Gar-
cía Ontiveros Herrera.-

Teniente del Arma de Tropas, con 
destino en la Unidad de Combustible 

de la Zona Aérea de Canarias y Afri-
ca Occidental, don José María Martín 
Fernández^ 

Teniente de complemento del Arma 
de Aviación, con destino en el 33 Re-
gimiento, don Rafael Avila Quesada. 

Madrid, 31 de mayo de 1944. 

VIGON 

DESTINOS 

Como resultado del concurso'anun-
ciado por Orden de fecha 30 de abril 
último (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 53) para cubrir cua-
tro plazas de Suboficiales Mecánicos-
Motoristas de Avión del Cuerpo de 
Especialistas de este Ejército 'en la 
Sección de Experimentación en Vuelo 
del Instituto Nacional de Técnica Ae-
ronáutica, se designan para ocuparlas 
a los Brigadas de la citada especiali-
dad y Cuerpo que a continuación se 
relacionan: ' 

Don Gonzalo Fernández Soto, del 
15 Regimiento. 

Don Francisco Santos García, de la 
Escuela de Especialistas. 

Don José Yoldi Mugueta, del 52 
Grupo'. 

Don Maximiano Tena Ramírez, de 
la Maestranza A é r e a de Cuatro 
Vientos. 

Madrid, 6 de junio de 1944. 

VIGON 
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MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA 

Con arreglo a lo dispuesto en el Re-
glamento de 11 de marzo de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
núm. 36), se concede la Medalla de 
Sufrimiéntos por la Patria, con cinta 
amarilla y pasador con la fecha de 
la herida, al ¡personal que a continua-
ción se relaciona: 

Teniente del Arma de Aviación, con 
destino en el 15 Regimiento, don Juan 
Equiza Uásterra,' herido grave en acto 
de servicio el 5 de diciembre de 1940. 
Debe percibir la pensión de 1.425 pe-
setas y la indemnización, por una sola 
vez, de 2.800 pesetas. 

Cabo alumno para Piloto de com 
plemento Manuel Rocafori Fernández, 
herido grave en acto de senricio el 23 
de octubre de 1943, siendo soldado de 
primera. Debe percibir la pensión de 
72 pesetas y la indemnización, por una 
sola vez, de 300 pesetas. 

Madrid, 31 de mayo de 1944. 

VIGON 

PERIODOS BIENALES 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 5 de octubre de 1943 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL.AIRE núm. 123), este Mi-
nisterio ha resueJto confirmar y con-
ceder el ingreso en los períodos bie-
nales de reenganche que a cada uno 
se le indican, a las clases de t ropa no 
especialistas cuyos nombres figuran a 
continuación, con el 'plus diario que en 
la referida Orden se establece, a par-
tir del 1 de noviembre de 1943, y has-
ta cuyo momento devengarán (aque-
llos a quienes se les conceden) las can-
tidades correspondientes a los plusos 
que existían con anterioridad a la re-
ferida Orden. 

Aquellas clases a quienes por la 
presente Orden se les cofiflnne o con-
cede el primero o segundo período bie-
nal de reenganches, y que por la an-
tigüedad que en el mismo se les seña-
la lo tuviesen extinguido en el día de 
la fecha, deberán .solicitar el siguien-
te con los requisitos y formalidades 
que se determinan en la Oi-den ante-
riormente citada para estas concesio-
nes, y caso contrario, serán licencia-
dos si no se encuentran sujetos al ser-

vicio obligatorio por pertenecer a 
reemplazos movilizados por este de-
partamento. 

A partir de 1 de marzo de IdltO. 

Cabo 'primero Eoirique Budía Vi-
llaócija, del 11 Regimiento, tercer pe-
ríodo bienal. Concesión. 

A partir de 1-de noviembre de 19iS. 

Cabo primero Enrique Budía Vi-
llaécija, del 11 Regimiento, cuarto pe-
ríodo bienal. Concesión. 

A partir de 1 de diciembre de 19i2. 

Cabo primero M i g u e l González 
Grande, del 11 Regimiento, tercer pe-
ríodo bienal. Concesión. 

A partir de 1 de diciembre de 19il. 

Cabo primero Manuel Díaz Sánchez, 
del Regimiento Mixto núm.'2, segundo 
período bienal. Confirmación. 

A partir de 1 de agosto de 19JÍS. 

Cabo primero Arturo Rodríguez Re-
quejo, de la Unidad de Servicios de 
la Escuela de Vuelos sin Visibilidad, 
segundo período bienal. Concesión. 

A partir de 1 de marzo de lOU. 

Cabo Jesús Bermell Calvo, en igual 
destino que el anterior,~ segundó pe-
ríodo bienal. Concesión. 

A partir de 1 de (¿iciembre de 19Al-

Cabo primei-o Juan Ortega Rodri-
gue, de la Segunda Legión, primer 
período bienal. Confirmación. 

Cabo primeio Juan Cano Requema, 
del Regimiento Mixto núm. 2, primer 
período bienal. Confirmación. 

Cabo primero Miguel Mateo Ruiz, 
de la Tercera Bandera Independiente, 
primer período bienal. Confirmación. 

Cabo primero Rafael Villanueva 
Masota, de la Unidad de Información 
Antiaeronáutica de la Región Aérea 
de Levante, primer iperíodo bienal. 
Confirmación. -

A partir de 1 de septiembre de 19il. 

Cabo Francisco Serrano Molina, del 
11 Regimiento, primer período bienal. 
Concesión. 

A poA-tir de 1 de enero de 19^2. 

Cabo primero Manuel Mateo Ramí-
rez, de Ja Unidad de Plana Mayor de 
la Zona Aérea de Canarias y Africa 
Occidental, primer período bienal. 
Confirmación. 

Cabo primero Rafael Hermoso Gil, 
de la Segunda Legión, primer perío-
do bienal. Confirmación. 

Cabo i)rimero Antonio Casado Ga-
liani, en igual destino que el anterior, 
primer período bienal. Confirmación. 

Cabo ¡primero Jacinto Fernández 
Angeles, en igual destino que el an-
terior, primer iDeríotlo bienal. Confir-
mación. 

Cabo primero Joaquín Martínez 
Romera, del Regimiento Mixto núme-
IX) 2, primer período bienal. Confir-
mación. 

Cabo primero Fernando Rodríguez 
Yáiiez, en igual destino que el ahte-
rior, primer período bienal. Confir-
mación. , 

Cabo primero Joaquín Ortega Gar-
cía, de la Tercera Bandera Indepen-
diente, primer período bienal. Confir-
mación-

Cabo primero Jesús Saseras En-
contfa, de la Cuarta Legión, prianer 
periodo bienal. Confirmación. 

I 
A partir de 1 de febrero de 1942. 

Cabo primero Julio Fernández San-
tos, del 33 Regimiento, primer perio-
do bienal. Confirmación. 

Cabo primero Antonio Ruiz Sán-
chez, de la Segunda Legión, primer 
período bienal. Confimación. 

Cabo primero Miguel de Podro Ve-
lasco, de la Unidad de Información 
Antiaeronáutica de la Regipn Aérea 
Atlántica, primer péríodo bienal. Con-
firmación. 

Cabo primero Santiago Gómez Cer-
vero, de la Cuarta Legión, primer pe-
ríodo bienal. Confirmación. 

Cabo primero Daniel Aranda Do-
mínguez, de la Segunda Legión, pri-
mer i>eríodo bienal. Confirmación. 

Cabo primero Miguel Bonet Riera, 
de.la Segunda Bandera Independien-
te, primer período bienal. Confirma-
ción. 

Cabo, iprimero Francisco Durán 
Martínez, del 33 Regimiento, primer 
período bienal. Confirmación. 



B. O. núm. 70 13 de junio de 1944 Página 445 

Cabo primero Ramón Maldonado 
Robles, de la Segunda Legión, primer 
período bienal. Confirmación. 

Cabo primero Daniel Peláez Gon-
zález, de la Tercera Bandera Inde-
pendiente, pi-imer período bienal. Con-
firmación. 

Cabo primero José Roselló Aveli-
no, del 32 Regimiento, primer perío-
do bienal. Confirma,ción. 

A jmrtir de 1 de mayo do 19^2. • 

Cabo primero Florencio Asensio 
Carrillo, de la Segunda Legión, 'pri-
mer período bienal. Confii-mación. 

Cabo primero Ignacio Padrón Paz, 
de la Unidad de Plana Mayor de la 
Zona Aérea de Canarias y Africa Oc-
cidental, primer período bienal. -Con-
ñmación. 

Cabo primero Wilson Guzmán Bo-
linaga, en igual destino que el ante-
rior, primer período bienal. Confir-
mación. 

Cabo iprimero Juan Betancourt 
Quintana, en igual destino que el an-
terior, primer período bienal. Confir-
mación. 

Cabo primero Pablo Alonso Valle, 
de la Cuarta Legión, primer período 
bienal. Confirmación. 

Cabo primero Antonio Boira Ber-
nal, en igual destino que el anterior, 
primer período bienal. Confirmación. 

A partir de 1 de julio de 19JÍ2. 

Cabo primero Francisco López Ji-
ménez, del Regimiento Mixto núm. 2, 
primer período bienal. Confirmación. 

/ 

A partir de 1 de febrero de 19JÍ2. 

• Cabo José Muñoz Ríos, de la Ter-
cers. Bandera Independiente, primer 
período bienal. Confiimación. 

Cabo Gaspar Gual Jordá, del Re-
gimiento Mixto núm. 3, primer perío-
do bienal. Concesión. 

Cabo Luis de Diego Maestro, de la 
Quinta Legión, primer período bie-; 
nal. Confirmación. 

Cabo José María Llor Baseda, de 
la Unidad de' Plana Mayor de la Re-
gión Aérea Pirenaica, iprimer perío-
do bienal. Confii-macióri. 

-A pai'lir de 1 de marzo de 19M. 

Cabo Juain Acosta Acosta, de la 
Unidad de Plana Mayor de la Zona 
Aérea de Marruecos, primer período 
bienal. Confirmación. 

A partir de 1 de mayo de 19i2. 

Cabo Emilio Boley Villaverde, áe la 
Compañía Mixta de Sanidad de la 
Región Aérea del Estrecho, primer 
período bienal. Confirmación. 

Cabo Antonio Muñoz González, de 
la Segunda Legión, primer período 
bienal. Confirmación. 

Cabo Emilio Cai-pio Rodríguez, de 
la Unidad de Combustibles de la Zo-
na Aérea de Cana'rias y Africa Occi-
dental, primer período bienal. Confir-
mación. 

Cabo Eulogio Puertas Puertas, de 
la Tercera Legión, primer período 
bienal. Confirmación. 

Cabo José^Jaraba Rodríguez, de la 
Tercera Bandera Independiente, pri-
mer período bienal. Confirmación. . 

Cabo Eloy Reigada Gallego, de la 
Unidad de Intendencia de la Región 
Aérea Atlántica, primer período bie-
nal. Confirmación. 

Cabo Manuel Vallejo Martínez, de 
la Cuarta Legión, primer período bie-
nal. Confirmación. 

A partir de 1 de julio de 19Í.2. 

Cabo Victoriano Marcianis TriviñOj 
de. la Segunda Legión, primer perio-
do bienal. Confirmación. 

A partir de 1 de agosto de 19^2. 

Cabo Míinuel Camacho Bejarano, 
de la Segunda Xegión, primer perío-
do bienal. Confirmación. 

Cabo Bartolomé Caparrós Cervan-
tes, en igual destino que el anterior, 
primer período bienal. Confirmación. 

Cabo Félix Ibáñez Marao, de la 
Cuarta Legión, primer período bie-
nal. Confirmación. 

A partir de 1 de septiembre de 19i2. 

Cabo Antonio Aguilera Rueda, de 
la Tercera , Bandera Independiente, 
primer período bienal. Confirmación. 

Cabo Francisco Pérez Vargas, de 
la Unidad "de Combustibles de la Re-

gión Aérea del Estrecho, primer pe-
ríodo bienal. Confirmación. 

A partir de 1 de octubre de 19i2. 

Cabo Luciano Herrero Martín, de 
la Quinta Legión, primer período bie» 
nal. Confirmación. 

A partir de 1 de noviembre de 1942". 

Cabo Santiago Rodríguez Lérida, de 
la Cuarta Legión, primer período bie-
nal. Confirmación. 

A partir de 1 da enero de 19^3. 

Cabo José Gallego Alarcón, de la 
Unidad de Plana Mayor de la Re-
gión Aérea Atlántica, primer período 
bienal. Confirmación, 

A partir de 1 de manto de 19i3. 

Cabo Felicísimo Ponce Solía, del 52 
Grupo de Hid^ros, primer período bie-
nal. Concesión. 

A partir de 1 de mayo de 19i3. 

Cabo Francisco Bueno Bueno, de la 
Unidad da Servicios de este Ministe-
rio, primer período bienal. Concesión. 

Cabo Miguel Valverde Cuadra, del 
Regimiento Mixto núm. 4, priñier pe-
ríodo bienal. Confirmación. 

Cabo Antonio Aneas Guillén, del 11 
Regimiento, primer período bienal. 
Concesión. 

A partir de 1 de junio de 19Jí3. 

Cabo Antonio Maestre Calvo, del 
l i Regimiento, primer período bienal. 
Concesión. 

Cabo Dionisio Calvo Plaza, de 1» 
Quinta Legión, primer período bienal. 
Confirmación. 

A partir de 1 de jidio de 19i3. 

Cabo Manuel Araya Morros, de la 
Unidad de Servicios de.este Ministe-
rio, primer período bienal. Concesión. 

Cabo Jesús Izquierdo Rubio, en 
igual destino que el anijerior, primer 
período bienal. Concesión.. 

Cabo José Marín Cubero, del 11 Re-
gimiento, primer período bienal. Con-
cesión, 
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Cabo JÍ.ntonio Ramaquera Chacón, 
en igual destino que el anterior, pri-
mer período bienal. Concesión. 

Cabo Santiago Molina Berbel, en 
igual df.'stino que el anterior, primer 
período bienal. Concesión. 

A jHirtir de 1 de octubre de lOiS. 

Cabo Constantino Sarna Diez, de la 
Quinta Legión, primer período bienal. 
Concesión. 

A partir de 1 d,e enero de 1.9H. 

Cabo Luis Alfonso Castaños Cua-
drado, del Regimiento Mixto núm. 1, 
primer período bienal. Confirmación. 

A pa/rtir de 1 do marzo de 1942. 

Soldado d e ' segunda' Virgilio Se-
rralde Villar, da la Compañía Mixta 
de Sanidad de la Región Aérea Pire-
naica, primer período bienal. Confir-
mación. 

A partir de 1 de mayo de 19iS. 

Soldado de segunda Ignacio Medra-
no Estrada, de la Unidad de Inten-
dencia de la Región Aérea Atlántica, 
primer período bienal. Concesión. 

Soldado de segunda José Rivera 
García, en igual destino que el ante-
rior, primer período bienal. Concesión. 

A partir de 1 de agosto de 19i3. 

Soldado de segunda Dalmacio Es-
pinosa Benito, de la Unidad de Servi-
cios de este Ministerio, primer período 
bienal. Concesión. 

Madrid, 2 de junio de 1944. 

VIGON 

SITUACIONES 

En virtud de cuanto dispone el apar-
tado b) del artículo 4.° del Decreto 

de 17 de octubre de 1940 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 15), 
las Instrucciones aprobadas por Real 
Ordan Circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101) y el artículo 1.° de 
la Orden de 24 de abril último 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
núm. 52), pasa a situación de "Re-
emplazo por herido" en la Región 
Aérea Central, a partir del día 15 de 
mayo próximo pasado, el Alférez d e 
complemento de la Escala del Aire del 
Arma de Aviación don Luis López 
González, que se encuentra como 
alumno en la Academia de Aviación. 

Madrid, 3 da junio de 1944. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

• ACADEMIAS 

Por reunir las condiciones fijadas 
en el Real Decreto de 21 de agosto 
de 1909 (C. L. núm. 174), en relación 
con el apartado d) del artículo 3.° 
de la Ley de 27 de septiembre de 194t) 
("D. O." núm. 229) y Oi-den de esto 
Ministerio de 22 de octubre de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
núm. 133), se conceden los beneficios 
de ingreso y permanencia en las Aca-
demias de este Ejército, previstos en 
la vigente legislación, a don Carlos 
Senac Calderón, como huérfano' del 
Teniente Coronel de Estado Mayor don 
Francisco Senac Sánchez, muérto du-
rante la pasada Campaña de Libera-
ción ' Nacional. 

Madrid, 9 de junio de 1944. 

VIGON 

ESPECIALISTAS 

De acuerdo con lo que determina el 
párrafo sexto, artículo 4." del Decreto 
de 13 de diciembre de 1940 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 23), 
se concede el título de Especialista 
de la especialidad de Annero-Ai-tifi-
ciero, al actual soldado de primera en 
activo, Ayudante de Especialista del 
Ejército del Aire, Miguel Ubanet Bus-
telo, con antigüedad de 1 de enero 
de 1943. 

Madrid, 10 da junio de 1944. 

VIGON 

REGION AEREA ATLANTICA 

REQUISITORIAS 

Ruiz Capilla (José), hijo de padre 
desconocido y de Blanca, natural de 
Zaragoza, de veintitrés años de edail, 
soltero, domiciliado últimamente en 
Santander, calle de San Pedro, nú-
mero 4, y cuyas señas personales son: 
estatura, un metro 700 milímetros 
cuando fué filiado voluntario en el 
Ejército del Aire, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sa-
no, frente despejada, sin señas-^ar-
"ticulares visibles, sujeto a procedi-
miento por falta ,a concentración, 
comparecerá, dentro del plazo de 
quince días, en Valladolid, ante el 
Juez instructor del Juzgado Perma-
nente núm. 2 de la Región Aérea 
Atlántica, sito en la plaza de Diez y 
Rodríguez, de dicha capital, bajo 
apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa. 

Valladolid, 7 de junio de 1944.—El 
Capitán ^uez pei-manente, Gregorio 
Sanz, 
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Disposiciones de otros Ministerios 

Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO de 29 de abril de 1944 por el que se dispone 
la unificación de las distintas Asociaciones de Socorros 
Mutuos. 

Las distintas Asociaciones que, con carácter volunta-
rio y denominaciones diferentes, tienen constituidas la 
Oficialidad de las Armas y Cuerpos del Ejército y sus 
Cuerpos dé Suboficiales y Subalternos, con el fin de en-
tregar un socorro en 'metálico al fallecimiento de sus 
asociados, son dignas, por sus fines humanitarios, socia-
les y de compañerismo, de la atención y protección del 
Estado. Estas Asociaciones, hasta el dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis, cumplieron fielmente 
sus fines, entregando a su debido tiempo los socorros 
por ellos establecidos; pero a partir da esta fecha, de-
bido al aumento >de fallecimientos, se les creó una situa-
ción difícil, que algunas han ido' venciendo mediante el 
aumento del importe de la$ cuotas que satisfacen sus 
socios; pero o.tras no han logrado su normalización. 

A «alvar esta situación, motivada principalmente por 
los muchos que generosamente dieron su vida por la 
causa de nuestro Alzamiento, acude el Estado, facilitan-
do a las Asociaciones que lo precisan los medios nece-
sarios para ' su normalización, y procediendo con todais 
ellas a fundar una nueva que, cohtando como socios con 
fodo el personal del Ejército, sea más sólida económica-
mente y ipueda, por consecuencia, otorgar beneficios más 
amplios a los descendientes de sus asociados. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

ARTÍCULO PRIMERO.. Con todas las Asociaciones cons-
tituidas por los Generales, Jefes, Oficiales, Cuerpos de 
Suboficiales y Cuerpos. Subalternos de las distintas Ar-
mas y Cuerpos del Ejército, que bajo distintas denomi-
naciones tienen por objeto reunir fondos para abonar 
un socorro en metálico a los causahabientes de sus aso-
ciados fallecidos inmediatamente después de la muerte 
de éstos, se constituyen dos Asociaciones,, denominadas: 
Asociación Benéfica de Oficiales del Ejército y Asocia-' 
ción Benéfica de Suboficiales y Subalternos del Ejército 
de Tierra. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los fines principales de estas 
Asociaciones serán los siguientes: 

a) Entrega de un socorro en metálico al cau'saha-
biente de sus socios al fallecimiento de éstos.' 

b) Realizar cualquier otro fin de índole análoga que 
le permita implantar sus i-ecursos en beneficio de sus 
socios. 

c) Incrementar la ipensión de viudedad u orfandad 
que perciben los causahabientes por Clases Pasivas, has-
t a alcanzar un mínimo que oportunamente se determi-
nará. 

ARTÍCULO TERCERO. Per tenecerán a l a s Asociaciones 
Benéficas, con carácter, forzoso, todos los Generaos, Je- . 
fes y Oficiales del Ejército en cualquiera ,de l a ^ i t u a -
ciones de activo, los Generales en situación de reserva, 
los Suboficiales y-asimilados en activo. 

ARTÍCULO CUARTO. Los Oficiales que ac tua lmente son 
socios de las Asociaciones de Suboficialeá, podrán seguir 
perteneciendo a éstas abonando la cuota que pagan de 
Suboficiales. 

También podrán pertenecer a la de Oficiales en las 
condiciones quesel Reglamento determine. Sei-á obliga-
torio pertenecer a una de las dos Asociaciones. 

ARTÍCULO Qumto. Podrán pertenecer a ellas, con ca-
rácter voluntario, los Jefes, Oficiales y Suboficiales re-
tirados que en la fecha de este Decreto pertenezcan a 
alguna de las Sociedades que se agrupan en éstas y si-
gan abonando sus cuotas mensuales hasta la incorpora-
ción de aquéllas a las nuevas Sociedades que se crean. 
También ipodrán ser socios los Jefes, Oficiales y Subofi-
ciales que al pasar a la situación de retirado por edad 
deseen continuar perteneciendo a las Asociaciones y abo-
nen sus cuotas dentro de los plazos que iseñale el Regla-
mento. Los que pasen a retirados por causa distinta de 
la edad podrán seguir siendo socios en las condiciones 
qüe el Reglamento determinará. 

ARTÍCULO SEXTO. Para realizar sus fines, las Socie-
dades que se crean ipor este Decreto dispondrán de los 
siguientes recursos: ^ 

a) Cuotas obligaAorias y aportaciones voluntarias de 
su® asociados. 

b) Subvenciones oficiales o particulares y donaciones. 
c) Cualquier otra clase de- recursos que ip.uedan ar-

bitrarse de análogas condiciones a las autorizadas. en 
otros Departamentos ministeriales, siempre con apro-
bación previa de dos organismos o entidades compe-
tentes. 

d) Intereses y rendimientos de su capital propio. 
,. ARTÍCULO SÉPTIMO. Los ingresos que recaude o reciba 

el Ministerio del Ejército para estas Asociaciones se, re-
partirán entre las dos en cuantía iproporcional a los ingre-
sos por cuotas que hayan recaudado en el año anterior. 
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Las donaciones que pudiera haber con destino e x p i ^ 
so del donante se ingresarán en la Asociación que éste 
dasee. 

ARTÍCULO OCTAVO. Las Asociaciones que se crean ten-
drán personalidad jurídica para sus fines peculiares. 

ARTÍCULO NOVENO. La cuantía del socorro y otros be-
neficios que puedan darse por estas Asociaciones, así 
como las cuotas a abonar por los asociados, subvencio-
nes y demás medios de obtener ingresos en sus fondos 
para los fines que les «on peculiares, serán mareados en 
el correspondiente Reglamento., 

Los socorros en metálico que señalen estos Reglamen-
tos para cada una de las Asociaciones no podrán ser in-
feriores al máximo que abonan hoy día las que se refun-
den en las de nueva creación. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Mientras no se constituyan las Aso-
ciaciones que ordena este Oecreto, los asociados de las 
existentes hoy día seguirán figurando en ellas abonando 
las mismas cuotas. El i-esto del personal de cada Cuerpo 
que hoy no está asociado será alta en las existentes a 
partir de prin>ero del mes actual, abonando la cuota co-
rrespondiente a su empleo. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO. Pai-a la organización y funcio-
namiento de las Asociaciones se redactarán los corres-
pondientes Reglamentos, que serán aprobados por el Mi-
nistro del Ejército. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO. Al constituirse las nuevas Aso-
ciaciones quedarán fusionadas en la de Oficiales todas 

las que existen en la actualidad, y cuyos socios son todos 
Generales, Jefes u Oficiales; y .en la da Suboficiales, las 
que funcionan con Oficiales y Suboficiales, asimilados y 
personal de Cuei^pos subalternos. 

Al fusionarse unas y otras, aportarán todo su capital 
activo. 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO. NO se constituirán las Aso-
ciaciones que este Decreto detennina hasta que las ejcis-
tentes hayan podido liquidar sus actuales débitos con los 
causahabientes de socios fallecidos. 

A R T Í C U M DÉCIMOCUARTO. Para la liquidación de las 
deudas que hoy tienen las Asociaciones existentes, el 
Ministro del Ejército podrá ordenar que la Caja Central 
y la de los Cuerpos faciliten los fondos necesarios en 
concepto de antici'po. 

ARTÍCULO ADICIONAL. La Asociación del Montepío del 
Personal da Artillería, por su carácter cívicomilitar, que-
da excluida- de los preceptos de este Decreto. Sus socios 
militares lo serán de la nueva Asociación que se crea, en 
las condiciones que señale el Reglamento. 

Así lo di.spongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintinueve de abril de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
CARLOS ASENSIO CABANILLAS 

(Del "B. O. del Estado" núm. 159.) 

TALLERES I,GRAFICOS DEL M . ° DEL AIRE 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Bstado comparativo del movimiento del tráfico aéreo en los Aeropuertos españoles 
entre el segundo y tercer trimestre del año 1943 __ 

AERONAVES ENTRADAS Y SALIDAS 

Segundo trimestre .r. 1.857 
Tercer trimestre 1.668 

Diferencia en — 18& 

VIAJEROS ENTRADOS, DE TRANSITO Y SALIDOS 

Segundo trimestre 12.675-
Tercer trimestre 10.267 

. , — ^ : / 

Diferencia en " — 2.408-

CORREO ENTRADO, DE TRANSITO Y SALIDO 

Segundo trimestre 119.123,574 kilos. 
Tercer trimestre 137.507,331 " 

Diferencia en + 18;383,757 kilos. 

PERIODICOS ENTRADOS, DE TRANSITO Y SALIDOS 

Segundo trimestre 24.347,531 kilos. 
Tercer trimestre 22.633,613 " 

Diferencia en — 1.713,918 kilos. 

ÉQUIPAJE Y MERCANCIAS ENTRADOS, DE TRANSI-
TO Y SALIDOS 

Segundo trimestre 421.419,404 kilos. 
Tercer trimestre- 371.504,997 " 

Diferencia en — 49.914,407 kilos. 



DiRECaON GENERAL DE AVIAOON CIVIL 

Movimiento del tránco en la línea aérea Sevilla - Tetuán 
durante el mes de septiembre de 1943 

Bn explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Lineas Aéreas ki lómetros de la linea, 200 

Vlíjes 

efectuados 

Horas 
de vuelo 

Kilómetros 

recorridos 

1 P A S A J E R O S Correo (comprendido impresos 
y paquetes postales) 

Periódicos 

E Q U 1 P A 1 E M E R C A N C I A S | 

Vlíjes 

efectuados H M 

Kilómetros 

recorridos Tarifa 
i entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 

Correspondencia 
ordinaria T o t a l 

Periódicos 
D e l o s p a s a j e r o s 

De pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

Vlíjes 

efectuados H M 

Kilómetros 

recorridos Tarifa 
i entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 
Kilogramos • r amos Kilogramos Qramos 

Periódicos 
Kiiimt aotori-
adt ; iralsítt 
Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 

De pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

1 29 

! 
21 4.200 

1 
! 

44 I 45 

1 

87 083 87 083 514 •47 661 335 335 

Movimiento del tráfico en la línea aérea Tetuán - Sevilla 
durante el mes de septiembre de 1943 

Bn explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Lineas Aéreas Kilómetros de la línea, 200 

Viajes 

efectuados 

Horas 
de vuelo 

Kilómetros 

recorridos 

1 

P A S A J E R O S Correo (comprendido impresos 
y paquetes postales) 

Periódicos 1 
! 

! 1 
¡ j 

E Q U I P A J E 1 M E R C A N C I A S 

Viajes 

efectuados H M 

1 

Kilómetros 

recorridos 

1 

Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

/ 
Total 

Correspondencia 
ordinaria T o t a l 

Periódicos 1 
! 

! 1 
¡ j 

D e l o s p a s a j e r o s 1 
1 De pago 
1 — 
Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

Viajes 

efectuados H M 

1 

Kilómetros 

recorridos 

1 

Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

/ 
Total 

Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos 
i 1 

Periódicos 1 
! 

! 1 
¡ j 

Hiiimi aBlcri-
»da) gntgitt 
Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 

1 
T ó t a l i 

Kilogramos-

1 De pago 
1 — 
Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

2 2 29 2 2 4 . 4 0 0 65 
-

65 34 563 34 563 620 33(> 956 1 . 4 4 4 1 . 4 4 4 


